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Resolución De Consejo Directivo N° 023 - 2024 
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGÓGICO PRIVADO NELSON 
ROCKEFELLER; 

 
Visto el acuerdo del Consejo Directivo del Instituto de educación superior pedagógico 

privado Nelson Rockefeller y la documentación que sustenta; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Instituto de educación superior pedagógico privado Nelson Rockefeller, es un 

Centro de Educación Superior de gestión privado, con personería jurídica Interno; régimen 
académico, de gobierno y economía especializado, conforme la establece la Ley N° 28044. 

 
Que, mediante Decreto Supremo N 079-2007-PCM, se aprobaron los Lineamientos 

para elaboración y aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos-TUPA, en el 
marco de la Ley N° 27444 y las disposiciones para el cumplimiento de la Ley N° 29060, Ley del 
Silencio Administrativo; cuya finalidad, conforme a lo señalado en el artículo 3 de los referidos 
Lineamientos, es permitir que los Textos únicos de Procedimientos Administrativos cumplan con 
su propósito de ser documentos compiladores, informativos y simplificadores de los 
procedimientos administrativos que tramitan los administrados ante las distintas entidades 
administrativas del Estado; 

 
Que, el artículo 30 de la Ley N° 27444 señala que los procedimientos administrativos 

que, por exigencia legal, deben iniciar los administrados ante las entidades para satisfacer o 
ejercer sus intereses o derechos, se clasifican en procedimientos de aprobación automática o de 
evaluación previa por la entidad, y este último a su vez sujeto, en caso de falta de 
pronunciamiento oportuno, a silencio positivo o silencio negativo; cada entidad señala estos 
procedimientos en su TUPA, siguiendo los criterios establecidos en ordenamiento jurídico 
vigente; 

 
Que, en Sesión Ordinaria del Consejo Directivo N° 010-2024-IESPPNR de fecha 16 

de febrero de 2024, la Dirección de Planeamiento, Programación y Presupuesto se presentó el 
proyecto del Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA del Instituto de educación 
superior pedagógico privado Nelson Rockefeller, siendo necesaria su aprobación a fin de brindar 
un servicio eficiente. 

 
De conformidad con las Leyes N° 28044 y N° 30220; en cumplimiento a lo dispuesto 

por la Ley N° 27444, Ley N° 29060, Decreto Supremo N° 079.2007 PCM y Decreto Supremo N° 
064 2010-PCM; en uso de las potestades conferidas por el Consejo Directivo, en virtud del 
Estatuto del Instituto de educación superior pedagógico privado Nelson Rockefeller aprobado por 
Resolución N° 004-2024-CD-PNM 



 

 
 
 

 
Oswaldo Campos Monteza 

Director General del 

I.E.S.P.P. Nelson Rockefeller 

 
SE RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR los procedimientos administrativos y servicios 

prestados en exclusividad, con sus requisitos, plazos y derechos de tramitación, los mismos que 
se encuentran detallados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos TUPA del Instituto 
de educación superior pedagógico privado Nelson Rockefeller, 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - APROBAR el Texto Único de Procedimientos 

Administrativos - TUPA del Instituto de educación superior pedagógico privado Nelson 
Rockefeller, documento que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que los procedimientos iniciados por los 

administrados antes de la publicación de la presente Resolución, mantengan la tasa que se le 
asignó en el momento de su tramitación. 

 
 

 
REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE 

 
 
 
 
 

 



 

TUPA – 2023 

UIT =S/.4 950,00 (Cuatro Mil Novecientos 

Cincuenta y 00/100 Soles) 

 

 TEXTO U N I C O DE P R O C E D I M I E N T O S ADMINISTRATIVOS - T U P A  
 

N° 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

VENTA DE SERVICIOS 
DETALLES 

IMPORTE 
EN SOLES 

1 Autorización de Evaluación Extraordinaria por IESPP Por Curso 150.00 

2 Constancia de Estudios en físico de 1° ciclo al 10° ciclo  100.00 

3 Autenticación de documentos   20.00 

4 Silabus visados por la Institución (por hoja)  1.00 

5 Carné de Biblioteca (público en general)  25.00 

6 Constancia de no adeudo Para alumnos 

no egresados 

100.00 

7 Constancia de egresado  350.00 

8 Certificado de estudios por ciclo (l x X = S/. 85.00(formato 

gratuito) 

Por Ciclo o 
Semestre 

85.00 

9 Ciclo Abandonado (para proceso de reincorporación) Por Ciclo o 
Semestre 

Abandonado 

150.00 

10 Certificado de Talleres (cada uno) Para alumnos 

no egresados 
100.00 

11 Constancia de haber aprobado examen de Suficiencia Académica Para alumnos 

no egresados 
50.00 

12 Constancia de Matrícula Para alumnos 

no egresados 
100.00 

13 Constancia de no adeudar a biblioteca del IESPP  100.00 

14 Constancia de orden de méritos  100.00 

15 Constancia de Práctica Pre - Profesional  100.00 

16 Constancia de Título en Trámite  350.00 

17 Convalidación de Estudios para Alumnos que se Trasladan 
(Proceden de Otras Instituciones Educativas Superiores) 

Por Ciclo 150.00 

18 Carnet de medio pasaje  60.00 

19 
Derecho de inscripción al Examen de Admisión 2024  

100.00 

20 Desmatrícula (por curso) 
 

40.00 

21 Duplicado de boletas de notas 
 

30.00 



 

 

22 
Duplicado de ficha de matrícula  

30.00 

23 Duplicado de Título Profesional 
 

1200.00 

24 Examen de Suficiencia Académica 
Por curso para 
egresados 120.00 

25 
Curso de fortalecimiento de competencia Tutoría I y Comunicación  

150.00 

26 Curso de fortalecimiento de competencia Tutoría II y Matemática  
 

150.00 

27 Taller de suficiencia académica Ingles básico – 6 meses 
50 soles por 
cada mes 300.00 

28 Taller de suficiencia académica Ingles intermedio – 6 meses 
50 soles por 
cada mes 300.00 

29 Taller de suficiencia académica Computación – 6 meses 
50 soles por 
cada mes 300.00 

30 Examen de suficiencia académica Matemática 
 

80.00 

31 Examen de suficiencia académica Comunicación 
 80.00 

32 Examen de suficiencia académica Ingles básico 
 80.00 

33 Examen de suficiencia académica Ingles intermedio 
 80.00 

34 Examen de suficiencia académica Computación 
 80.00 

35 Informe Académico 
 

35.00 

36 Informe de Práctica Profesional 
 

80.00 

37 Licencia de Estudios 
Por ciclo 

120.00 

38 Examen de Subsanación 
Por curso 

80.00 

39 Curso a cargo 
Por curso 

150.00 

40 Reserva de vacante 
Por ciclo 

250.00 

41 Resolución de traslado 
 

650.00 

42 Resolución de Licencia de Estudios 
Por ciclo 

150.00 

43 Mora por Matrícula Extemporánea 
 

60.00 

44 Rectificación de matrícula 
 

100.00 

45 Reincorporación de estudios 
 

170.00 

46 Resolución Directoral por cualquier concepto 
 

80.00 



 

 
 

TRÁMITE DE TITULACIÓN 
  

1 Diploma de ceremonia, graduación y caligrafiado 
 

500.00 

2 Expedición/Derecho de Título Profesional 
 

3500.00 

3 Expedición e Inscripción de Grado y/o Título Profesional 
 

150.00 

4 Solicitud de titulación 
 

30.00 

5 Taller de tesis 
 

1800.00 

6 Constancia de egresados 
 

350.00 

7 Constancia de no adeudo 
Para egresados 

100.00 

8 Certificado del I/X ciclo visado por la DRELM 
 

850.00 

9 Empaste tesis 
 

175.00 

10 Tram. Administrativos 
 

375.00 

11 Alfabetización (1999) 
 

250.00 

12 Inglés – computación (Desde 2005) 
Para egresado 
hasta el 2010 2010.00 

13 Derecho apro. Tesis (R.D. APROB. RD. PROF.INFOR. RD. 
EXPED.) 

 
1000.00 

14 Derecho examen de grado / Sustentación de Tesis 
 

1400.00 

15 
Presentación de la carpeta de titulación para registro de título 
Instituto Superior Pedagógico 

 
50.00 

16 Revisión de proyecto de tesis por primera vez 
 

500.00 

17 Revisión de proyecto de tesis por segunda vez 
 

500.00 

18 Diploma de Egresado – Ceremonia – Graduación  
 

500.00 

 
 
 
 
 
 

 
JEFATURA DE ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN 


